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 REGISTRO POBLACIONAL DE CÁNCER DE BARRANQUILLA (RPCB)

ASPECTOS GENERALES DEL CÁNCER Y COMPORTAMIENTO DE LA ENFERMEDAD 

El cáncer no es una sola enfermedad sino que es un grupo de más de 200 enfermedades diferentes. Puede describirse generalmente como un crecimiento y una propagación descontrolados de células anormales en el cuerpo. Las células son unidades vitales básicas. Todos los organismos están compuestos por una o más células y, en general, se dividen para producir más células sólo cuando el cuerpo lo necesita (Agency for Toxic Substances & Disease Registry (ATSDR), 2002). 

En algunas ocasiones las células continúan dividiéndose y así crean más células incluso cuando no son necesarias. Cuando esto sucede, se forma una masa de tejido. Esta masa de tejido extra se denomina tumor. Los tumores se encuentran en todos tipos de tejidos y pueden ser benignos o malignos. (Agency for Toxic Substances & Disease Registry (ATSDR), 2002). 

La Organización Mundial de la Salud y la Unión Internacional contra el Cáncer (2005) afirman que el cáncer es la segunda causa de muerte en los países desarrollados y en los países en desarrollo figura entre las tres principales causas de muerte de los adultos. Un 12.5% del total de causas de muerte se atribuye al cáncer, porcentaje que supera al total de muertes debidas al SIDA, la tuberculosis y la malaria consideradas conjuntamente. 

El cáncer es un problema de salud pública en todo el mundo y afecta a personas de todas las edades y condiciones: niños, jóvenes y ancianos; ricos y pobres, hombres y mujeres. Para el año 2002 la mortalidad por cáncer en el mundo fue de 6.7 millones; 10.9 millones de nuevos casos y, 24.6 millones de personas viven con cáncer. De acuerdo con las cifras, el cáncer de pulmón es el que mata más gente que cualquier otro tipo de cáncer. Más hombres que mujeres enferman de cáncer de pulmón, estómago, garganta y vejiga. El cáncer causado por infecciones, como lo es el del hígado, estómago y cuello uterino, tiene mayor prevalencia en los países en desarrollo. En los países más ricos son más comunes los cánceres de próstata, mama y colon que en los países más pobres. Detectados precozmente los cánceres como el de mama, cuello uterino, próstata, colon y piel se pueden curar. (Organización Mundial de la Salud y la Unión Internacional contra el Cáncer, 2005).

Se estima que para el año 2020 el cáncer podría causar 10.3 millones de muertes, el número de nuevos casos de cáncer podría pasar de 10.9 en el 2002 a 16 millones en el 2020, casi un incremento del 50% (Organización Mundial de la Salud y la Unión Internacional contra el Cáncer, 2005).

Según el Instituto Nacional de Cancerología (2005) Colombia ha tenido un incremento importante en las tasas de incidencia y mortalidad para la mayoría de tipos de cáncer. Este es por tanto un problema creciente de salud pública que se ubica como la tercera causa de muerte en el país después de la violencia y las enfermedades cardiovasculares.

De acuerdo con los planteamientos del Ministerio de la Protección Social y el INC (2006), En el año 2000 los tumores malignos representaron el 12% de alrededor de 56 millones de muertes que se produjeron en el mundo. Para ese mismo año cerca de 5,3 millones de hombres y 4,7 millones de mujeres desarrollaron la enfermedad, y las proyecciones de la International Agency for Research on Cancer (IARC) muestran que para el año 2020 probablemente se habrá producido un incremento de 50% en el número de casos nuevos, los que llegarán a 15 millones y se prevé que el 60% de los casos nuevos ocurrirán en naciones en desarrollo (Organización Mundial de la Salud, 2004),  lo que ubica al cáncer como un problema mayor de salud pública en los países de bajos recursos.

En el Análisis de Situación del Departamento del Atlántico del año 2004, que excluye a la ciudad de Barranquilla, se encuentra que dentro de las 10 primeras causas de muerte los tumores malignos ocupan el octavo lugar con un 2.7% en la mortalidad proporcional y, al agrupar por las 7 grandes causas las neoplasias ocupan el tercer lugar (tasa de mortalidad de 30.99 por 100.000 habitantes), después de las cardiovasculares y lesiones externas. (Navarro, Barceló y Tuesca, 2004-2005).

DEFINICIÓN DE REGISTRO POBLACIONAL DE CÁNCER
De acuerdo con los planteamientos de Capote (2004), un registro de cáncer puede definirse, como un sistema de recolección individualizada, continua y sistemática de los datos inherentes a los casos de cáncer, que ocurren en una población (registro de cáncer poblacional) o que son atendidos en una institución (registro de cáncer institucional o de hospital). Es una herramienta fundamental en epidemiología, para obtener información que permite valorar el riesgo de presentar cáncer en diferentes grupos de población, conocer los cambios en la frecuencia o tendencia en el tiempo, de sus diversas localizaciones y ofrecer el soporte para el desarrollo de hipótesis etiológicas en relación con esta patología.

El Registro Poblacional consiste en un sistema de búsqueda activa de casos nuevos en las distintas fuentes donde concurren los pacientes para su diagnóstico, tratamiento y manejo, incluyendo los egresos de hospitales, laboratorio de anatomía patológica, imagenología, entre otros.  

Un buen registro de cáncer es un instrumento relativamente económico para conocer la situación epidemiológica del cáncer en una región. Permite identificar grupos de población con tasas sobresalientes dentro del perfil en la población general, apuntar al reconocimiento de factores de riesgo, a través de la identificación de individuos con tasas altas de alguna de las variedades de cáncer asociadas a exposiciones específicas.

Otro aspecto relevante de la utilidad de los registros de cáncer está dado por el valor que tienen en la planificación y evaluación de programas de control de cáncer. (Capote, 2004). Por lo tanto, la Vigilancia del Cáncer permite: Evaluar la magnitud actual de la carga del cáncer y su probable evolución.

· Proporcionar una base para la investigación sobre las causas del cáncer y su prevención.

· Aportar información sobre la prevalencia y las tendencias de los factores de riesgo. 

· Vigilar los efectos de la prevención, la detección temprana y el tamizaje, el tratamiento y los cuidados paliativos. (Vigilancia de Enfermedades Oncológicas, 2005).

El emprendimiento de un Registro Poblacional de Cáncer en el área de Barranquilla por parte de la Universidad del Norte tiene importancia debido a que permite, entre otros aspectos:

· El acopio de información sobre el comportamiento de los tumores malignos en el área que permitirá conocer el impacto de la enfermedad en la población, valorar el riesgo de presentar  cáncer en diversos grupos poblacionales y servir como fuente de información para la educación e investigación en cáncer.

· La interacción efectiva con las autoridades de salud para la generación de políticas locales y la planeación y evaluación de programas de prevención, manejo y control de la enfermedad.

· La posibilidad de participar en proyectos de evaluación del impacto clínico de los diversos tipos de tratamientos utilizados en el manejo del cáncer, debido a que el diagnóstico y tratamiento de las diversas variedades del cáncer se ha constituido en un reto continuo para la ciencia médica y ello ha determinado cambios constantes en su enfoque clínico y terapéutico, por tanto los tratamientos deben ser sometidos a un riguroso análisis para probar su eficiencia y eficacia en comparación con las modalidades preestablecidas. 

· La participación en red con otros registros poblacionales existentes en el país: Cali (Universidad del Valle), Antioquia (Dirección Seccional de Salud de Antioquia), Bucaramanga (Universidad Autónoma de Bucaramanga), Manizales (Universidad de Caldas), Pasto (Universidad de Nariño), Cesar (Secretaría de salud del Cesar).

· Los datos obtenidos permitirán realizar comparaciones importantes en términos de características demográficas y geográficas de los diferentes tipos de cáncer con las otras zonas de país.

· La inclusión en el Observatorio Nacional de Registros en Cáncer, liderado por el Instituto Nacional de Cancerología y que comprende diversas zonas del país, con una baja representación hasta el momento de la Costa Atlántica.

FACTORES AMBIENTALES IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO DE CÁNCER EN LA CIUDAD.

Los científicos han aprendido que el cáncer es causado por cambios (alteraciones) en los genes que controlan el crecimiento y la muerte normal de las células. Ciertos estilos de vida y factores ambientales pueden convertir algunos genes normales en genes que permiten el crecimiento del cáncer. Muchos cambios genéticos que conducen al cáncer son el resultado del uso del tabaco, la dieta, la exposición a los rayos ultravioleta (UV) del sol o la exposición a carcinógenos (substancias que causan cáncer) en el lugar de trabajo o en el ambiente. Algunas alteraciones genéticas son heredadas (del padre, la madre, o de ambos padres). Sin embargo, el haber heredado una alteración en un gen no siempre significa que la persona se verá afectada por el cáncer; sólo significa que las posibilidades de padecer cáncer son mayores. Los científicos siguen examinando los factores que pueden aumentar o disminuir las posibilidades que tiene una persona de padecer cáncer. (Instituto Nacional del Cáncer, 2007).

Así mismo, el proceso por el que los productos químicos producen cáncer ha sido ampliamente estudiado. Algunos actúan como iniciadores. Solo se requiere una única exposición, pero el cáncer no aparece hasta pasado un largo periodo de latencia y tras la exposición a otro agente denominado promotor. Los iniciadores producen cambios irreversibles en el ADN. Los promotores no producen alteraciones en el ADN pero sí un incremento de su síntesis y una estimulación de la expresión de los genes. Su acción solamente tiene efecto cuando ha actuado previamente un iniciador, y cuando actúan de forma repetida. 

Las radiaciones ionizantes son uno de los factores causales más reconocidos. El origen de la radiación es muy variable; puede proceder de las armas nucleares, la radiactividad natural en ciertas regiones, el tratamiento con radioterapia, la manipulación de materiales radiactivos o la exposición exagerada a la radiación ultravioleta. La radiación produce cambios en el ADN, como roturas o trasposiciones cromosómicas en las que los cabos rotos de dos cromosomas pueden intercambiarse. La radiación actúa como un iniciador de la carcinogénesis, induciendo alteraciones que progresan hasta convertirse en cáncer después de un periodo de latencia de varios años. En este intervalo puede producirse una exposición a otros factores. 
Algunos otros factores como la edad, sexo y factores genéticos son hechos de la vida que están más allá de un posible control en la medicina actual. Otros son factores ocupacionales, ambientales, o del estilo de vida de la persona. Muchos de estos factores pueden ser eliminados, minimizados o controlados. 

· Uso del tabaco: Según el Instituto Nacional contra el Cáncer de los EE.UU., alrededor del 30 por ciento de las muertes por esta enfermedad están directamente relacionadas con el tabaco. El fumar cigarrillos es el mayor factor de riesgo para cáncer de pulmón. Fumar u otras formas de uso de tabaco producen cáncer de boca, garganta, laringe, páncreas y vejiga. 

· Factores ocupacionales y ambientales: Exposición a radiación, radón, solventes, pesticidas, asbesto y numerosas sustancias industriales incrementan el riesgo a padecer ciertos tipos de cáncer. 

· Alcohol: El uso de alcohol a largo plazo incrementa el riesgo de cáncer de hígado, páncreas y laringe. 

· Nutrición: Las dietas altas en grasas y la obesidad parecen incrementar el riesgo de cáncer de mama y útero. Una dieta alta en comidas fermentadas o curadas también ha sido asociada con el aumentado del cáncer de estómago e intestinos. Algunos investigadores han asociado las dietas bajas en fibra con un incremento en el riesgo de padecer cáncer de colon.

· Drogas: Irónicamente, las potentes medicinas usadas para tratar leucemia y otros tipos de cáncer, parecen incrementar el riesgo de desarrollar otros tumores en fecha posterior 

· Exposición al sol: Los rayos ultravioletas del sol aumentan el riesgo de cáncer de piel y melanoma maligno. 
· Actividad sexual: La promiscuidad y/o las enfermedades de transmisión sexual aumentan el riesgo de cáncer cervical en mujeres y cáncer de pene en hombres.

·  Radiación: Las radiaciones ionizantes son agentes que potencian la aparición de diferentes cánceres.

La contaminación atmosférica es uno de los problemas más serios en las principales ciudades y corredores industriales de Colombia. Aunque los niveles de contaminación son moderados en la mayoría de las ciudades, cerca del 50% de la población vive en urbes con más de 100.000 habitantes, lo cual crea sustanciales efectos adicionales en la salud, asociados principalmente con el aire, como enfermedades respiratorias y cáncer (Suárez, 2006).
Los vehículos constituyen una de las principales fuentes de contaminación del aire, y circulan cientos de ellos por día en toda el Área Metropolitana de Barranquilla.  Esta situación es preocupante, ya que el individuo que trabaja o circula por áreas altamente congestionadas de la ciudad recibe el impacto directo de los tóxicos emitidos. (Herrera, Martínez, Medina, Robledo, Vidal & Villamil, 2003). 
BREVE RESEÑA DE LOS REGISTROS POBLACIONALES DE CÁNCER.

Los registros de enfermedades tienen antecedentes que datan de cerca de dos siglos en Europa y Norteamérica. En el caso del cáncer, por tratarse de una patología de bastante complejidad y trascendencia social y sanitaria, se ha transitado un largo camino en el proceso de desarrollo de los registros. Así, en 1728 se intentó en Londres un censo de pacientes con cáncer; en 1900 en Alemania se trató sin mayor éxito de hacer el registro de todos los pacientes en tratamiento por cáncer (Jensen, Parkin, MacLennan, Muir & Skeet, 1995).

En 1935 en los Estados Unidos de Norte América, se inicia el primer registro de cáncer de población en el departamento de salud del estado de Connecticut. De igual forma se realiza la primera encuesta nacional de casos de cáncer: 1937-38; que luego se repite en 1947-48 y en 1969-71. A partir de esta tercera encuesta se reconocen las limitaciones de esta metodología y se concluye que los registros continuos resultan indispensables para la evaluación epidemiológica y de resultados clínicos en los casos de cáncer.

El impulso más relevante para el desarrollo de los registros de cáncer se produjo en Copenhague en 1946, cuando promovida por Clemmesen, se efectuó la Conferencia Internacional, que podría señalarse como la primera reunión internacional de registros de cáncer. En las conclusiones de esta conferencia, se propuso recomendar a la comisión interna de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la implantación de registros de cáncer en el ámbito mundial. Esta iniciativa promovió la creación de registros de cáncer en hospitales, registros regionales y algunos registros de cáncer nacionales en Europa.

En 1965, la OMS crea la Asociación Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC)  y en 1966 en Tokio se funda la Asociación Internacional de Registros de Cáncer (AIRC) por una decisión del IX Congreso Internacional de Cáncer. Esta última es una organización voluntaria, no gubernamental, que mantiene relaciones oficiales con la OMS, representando los intereses científicos y profesionales de los registros de cáncer, cuyos miembros están interesados en el desarrollo y aplicación de las técnicas de registro de cáncer y de encuestas de morbilidad, para el estudio de poblaciones bien definidas. Está constituida por un órgano de gobierno compuesto por un presidente, un secretario general, un vicesecretario y ocho representantes regionales.

Desde 1973, la Agencia Internacional de Investigaciones en Cáncer (IARC) proporciona un secretariado para la asociación, encargado fundamentalmente de la organización de reuniones y la coordinación de estudios científicos.

En Venezuela desde 1976 con el decreto de creación de la Dirección de Oncología se establece la obligatoriedad de organizar un Registro Nacional de Cáncer basado en hospitales. Desde 1979, se inició la recopilación de formularios individualizados correspondientes a pacientes con diagnóstico y tratamiento de cáncer en 11 hospitales nacionales que atendían aproximadamente un 30% de los pacientes del país con esta patología.

En octubre de 1989 se efectuó en Barquisimeto un taller internacional para el fortalecimiento de los registros de cáncer en América Latina, que dentro de sus conclusiones, propone establecer un registro de cáncer de base poblacional en una ciudad venezolana y la representación nacional seleccionó a Barquisimeto como sede de este registro. En el presente existe un registro central de cáncer que recopila en forma individualizada los casos de todos los tipos de cáncer que reciben atención médica (diagnóstico y tratamiento) en 11 centros de tratamiento de cáncer en el país. (Capote, 2004).

Finalmente, Colombia cuenta con un Registro de Cáncer de base poblacional debidamente consolidado en Cali. En el país existen varios registros poblacionales en marcha, de los cuales el que cuenta con un reconocimiento nacional y mundial es el de la ciudad de Cali que opera desde hace más de 40 años y recopila periódicamente las cifras de incidencia de cáncer de los registros que cumplen con indicadores de calidad a nivel mundial. (Revista Colombiana de Cancerología, 2004). 

Actualmente la iniciativa se esta tratando de emplear en otras regiones colombianas, se reconocen la iniciativas en las ciudades de Bucaramanga, Manizales-Caldas, Antioquia y Pasto Sin embargo, la información sobre el Cáncer en Colombia tiene aún muchos vacíos, lo que impide realmente contar con cifras confiables de mortalidad y morbilidad de esta enfermedad.  En la Costa Atlántica se han realizado intentos en varias ciudades como Valledupar, Cartagena e incluso Barranquilla pero debido a problemas de tipo operativo han fracaso en su intento de mantener la continuidad de las acciones pertinentes al registro. 

El Instituto Nacional de Cancerología, a través de su director y equipo técnico, ha realizado un convenio con la Universidad del Norte a través de la División Ciencias de la Salud para que presente una propuesta para la implementación y desarrollo del Registro Poblacional de Cáncer de Barranquilla

UBICACIÓN DEL REGISTRO POBLACIONAL DE CANCER BARRANQUILLA (RPCB)
La ubicación física del RPCB será en las instalaciones del Hospital Universidad del Norte, Calle 30 Autopista al Aeropuerto
al lado del Parque Mudvi - Ciudadela Rotaria, en el Área de Patología ubicada en el primer piso, la cual aportará mayoritariamente los recursos para el funcionamiento del Registro. El tamaño de esta área será acorde con el número de personal mencionado con anterioridad y de los equipos de computación requeridos de forma que cumpla con los estándares de calidad y comodidad para la ejecución óptima de las labores de recolección y procesamiento de la información. 
Se contará con un método sistematizada de acuerdo con el volumen de información procesada que permita realiza la captura, almacenamiento y procesamiento de la información con seguridad para evitar la pérdida de los registros o la violación de la información confidencial de los pacientes. Inicialmente se contará con un (1) computador en esta área con el Programa CANREG, diseñado por la IARC para el manejo de la información y un computador portátil para las demás actividades.

Los ejes transversales dentro del RPCB se consideran como los soportes y pilares que orientaran la gestión para el adecuado manejo y tratamiento del Registro favoreciendo integrar dentro de esta actividad la participación de la Comunidad Universitaria en las actividades del RPCB (investigadores, docentes y estudiantes) a fin de integrar tanto la participación como el sostenimiento para la generación de investigaciones relacionadas con el RPCB ya sea desde la investigación básica como en la aplicada.

El soporte de estos ejes dentro del registro cumple con los lineamientos y estrategias dentro del RPCB a fin de consolidar y fortalecer el papel del RPCB. Las tres estrategias transversales que identifica el grupo del registro permiten favorecer, empoderar y corregir la eficiencia del registro, logrando que con estas directrices se logre la función esencial del mismo, lo cual a futuro permitirá un impacto en las decisiones político-administrativa del manejo y atención de pacientes con cáncer.

ET1. CAPACITACIÓN DEL RECURSO HUMANO.

ET2. INVESTIGACIÓN.

ET3. VINCULACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA AL RPCB.
MISIÓN DEL REGISTRO POBLACIONAL DE CANCER BARRANQUILLA.
Nuestro Registro Poblacional de Cáncer de Barranquilla recopila, procesa y analiza datos, de calidad y confiabilidad, sobre la incidencia y tendencia del cáncer para evaluar su carga y su probable evolución. Apoyados en un equipo de trabajo interdisciplinario altamente calificado y con una excelente infraestructura tecnológica brindamos información oncológica necesaria para la planeación de recursos de atención médica y el diseño de programas preventivos y de control en la ciudad de Barranquilla. 
VISIÓN DEL REGISTRO POBLACIONAL DE CANCER BARRANQUILLA.
En el año 2012 ser la principal fuente de referencia de información sobre cáncer para la Secretaría de Salud del Distrito, entidades prestadoras de servicios de salud y grupos de investigación locales y nacionales en la ciudad de Barranquilla.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL REGISTRO RPCB.
1. Recoger y clasificar datos sobre casos incidentes de cáncer para contar con una información válida sobre cáncer en la ciudad de Barranquilla.
2. Determinar los patrones de comportamiento del cáncer en la ciudad de Barranquilla. 

3. Monitorear las tendencias del cáncer en la ciudad de Barranquilla. 

4. Promover la investigación clínica, epidemiológica y básica sobre cáncer de manera que provea un conocimiento válido a las autoridades de salud en la ciudad de Barranquilla.

5. Guiar la planificación y evaluación de programas de prevención, control y tratamiento del cáncer mediante la generación de estadísticas y productos de investigación sobre el cáncer en la ciudad de Barranquilla.
 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL REGISTRO

En los actuales momentos el Registro Poblacional de Cáncer de Barranquilla (RPCB)  ha iniciado su funcionamiento en la fase de recolección de datos pero se han adelantado algunos procesos y actividades encaminados a iniciar el funcionamiento:

Se realizó  un censo que identificó cincuenta y dos (52) posibles fuentes de información, las cuales están distribuidas de la siguiente manera: laboratorios de patología (28), centros de tratamiento (9), hospitales o clínicas privadas (4) , consultorios médicos especializados (4), hospital público (3), centro de tratamiento radiodiagnóstico (2) y otra categoría (2).

Datos a recolectar para el registro:
DATOS DEMOGRÁFICOS: Corresponde a la información personal del paciente, tales como: año, número del registro, nombre completo del paciente, sexo, fecha de nacimiento, edad, documento de identificación, residencia habitual, dirección residencia y tipo de afiliación al SGSSS.

b. DATOS DEL TUMOR: fecha de diagnóstico, método de diagnóstico, localización primaria, tipo histológico/morfología, comportamiento del tumor, estado del tumor, extensión clínica/número de tumores, primario múltiple, lateralidad y sistema TNM.

c. DATOS DEL TRATAMIENTO: En este apartado se recopila la información relacionada con el tratamiento del paciente en categorías amplias debido a que hay diversas opciones terapéuticas. Entre ellas tenemos cirugía, radioterapia, quimioterapia, hormonoterapia, inmunoterapia, otro y desconocido.

d. SEGUIMIENTO: número de historia clínica, fuente, número de historia clínica EPS y/o Otra, número de biopsia (Laboratorio), número de citología (Laboratorio), tipo citología (Aspirativa-No Aspirativa- Desconocido), diagnóstico citológico, fallecimiento, fecha de fallecimiento, nombre del médico Informante.

e. CERTIFICADO DEFUNCIÓN: En este apartado se registra la información en la Secretaría de Salud o DANE de todos los pacientes que hayan muerto por cáncer aunque esta no sea la causa básica de la muerte. causa directa, otros estados patológicos importantes, nombre de quien expide el certificado defunción, dirección de quien expide el Certificado Defunción, teléfono de quien expide el Certificado Defunción y tipo de Profesional que expide el Certificado Defunción.

El Proceso de la Recolección de Información del RPCB será de carácter activo, es decir, se buscará la información directamente en las Fuentes, por funcionarios del Registro previamente capacitados y entrenados. La recolección será periódica con un programa de visitas que oscilara entre 1 a 3 meses, dependiendo del cúmulo de información generada y disponibilidad de las Fuentes.

Resultados/Productos esperados y potenciales beneficiarios: 

A través de la determinación del comportamiento epidemiológico del cáncer, se brinda continuidad a la línea de trabajo en enfermedades crónicas no transmisibles,  ya que se estudiará un grupo específico, en una muestra representativa. Esto permitirá futuras intervenciones en este grupo de población y además ser incorporado en las campañas masivas de prevención secundaria para los que padecen la enfermedad, y primaria para los que están en riesgo, de tal manera que sean más efectivas y contribuyan a disminuir la prevalencia de hipertensión arterial. Adicionalmente, con los resultados obtenidos se podrán realizar ajustes a los Proyectos de las Secretarias de Salud Distrital y Departamental, y que posteriormente se puedan realizar estudios a mayor escala. 

Al final de la investigación, de acuerdo con los objetivos específicos, se espera como resultados directos, la presentación de cuatro artículos de revista, el primero relacionado con el perfil epidemiológico del paciente con cáncer, es decir la prevalencia de esta afección según variables sociodemográficas, otro en que se mostrará de manera directa la asociación entre el nivel socioeconómico y la presencia de cáncer,  y en el tercer artículo se compararán los resultados en términos de oportunidad en el tratamiento. 

Anexo 1. Listado Fuentes de Información RPCB. 

	No
	FUENTE
	NOMBRE DIRECTIVO
	CARGO

	1
	LABORATORIO BIOMEDICO SOCIAL
	DR. ARTURO CABARCAS DE LA ROSA.
	COORDINADOR MÉDICO.

	2
	CITOPAP
	DRA. YAMILE JARAMILLO.
	COORDINADORA MÉDICA.

	3
	LABORATORIO A.B.B.A. CLINICO Y BACTERIOLOGICO LTDA. 
	DR. PILAR FERNÁNDEZ.
	COORDINADORA MÉDICA.

	4
	LABORATORIO CLINICO ANAMED 
	DRA. BELLITA ACOSTA.
	COORDINADORA MÉDICA.

	5
	LABORATORIO CLINICO AUTOMATIZADO HARPER 
	DRA. VILMA DE CASTRO.
	COORDINADORA MÉDICA.

	6
	LABORATORIO CLINICO BACTERIOLOGICO OLIMPUS 
	DRA. ALEJANDRINA GÓMEZ.
	COORDINADORA MÉDICA.

	7
	LABORATORIO CLINICO CITO-HISTOLOGICO DEL CARIBE 
	DRA. PATRICIA GONZÁLES.
	COORDINADORA MÉDICA.

	8
	LABORATORIO CLÍNICO CONTINENTAL LTDA.
	DRA. NIDIA ARANGO.
	COORDINADORA OPERATIVA.

	9
	LABORATORIO CLINICO HABEYCH Y CIA
	DRA. ESTHER HABEYCH.
	COORDINADORA MÉDICA.

	10
	LABORATORIO CLINICO AUTOMATIZADO FALAB 
	DRA. GLORIA REYES.
	COORDINADORA DE LABORATORIO.

	11
	LABORATORIO CLINICO KHENEYZIR FAYAD LTDA
	DRA. YANETH KHENEYZIR.
	GERENTE.

	12
	LABORATORIO CLINICO PASTEUR 
	DRA. MARINA NUÑEZ.
	COORDINADORA MÉDICA.

	13
	LABORATORIO CLINICO Y BACTERIOLOGICO BARRANQUILLA 
	DR. ENRIQUE GARCÍA.
	COORDINADOR MÉDICO.

	14
	LABORATORIO QUIMICO CLINICO LTDA
	DR. GREGORIO SÁNCHEZ.
	COORDINADOR MÉDICO.

	15
	LABORATORIO REY-FALS LTDA
	DR. ENRIQUE FALS.
	COORDINADOR MÉDICO.

	16
	UNILAB LTDA.
	DRA. LYDIS NARVÁEZ.
	JEFE DE LABORATORIO.

	17
	CENTRO CANCEROLOGICO DEL CARIBE LTDA. 
	DR. HERNANDO CHACÓN.
	COORDINADOR PROC. ATENCIÓN MÉDICA.

	18
	CENTRO DE CANCEROLOGIA CLUB DE LEONES 
	DR. JULIO DE LA PABA.
	GERENTE.

	19
	CENTRO DE CANCEROLOGIA EXCELSIOR 
	DRA. CRISTINA ANGARITA.
	GERENTE.

	20
	ASOCIACIÓN MÉDICA DE MEDICINA NUCLEAR 2000 LTDA.
	DRA. OLIMPIA SILVERA.
	COORDINADORA MÉDICA.

	21
	CENTRO DE RADIOTERAPIA ONCOLOGICA DEL NORTE 
	DR. ALBERTO URUETA.
	COORDINADOR MÉDICO.

	22
	INSTITUTO LINUS PAULING
	DR. FERNANDO GUTIERREZ.
	ONCOLOGÍA ALTERNATIVA.

	23
	ONCOMEDIC LTDA
	DRA. CARMEN MARCELA ALCALÁ.
	SUBGERENTE.


	No
	FUENTE
	NOMBRE DIRECTIVO
	CARGO

	24
	QUIMIO SALUD LTDA.
	DR. FERMIN SULBARÁN.
	COORDINADOR MÉDICO.

	25
	SALUD COOP IPS
	DR. OSCAR ORTEGA ESCOBAR
	DIRECTOR CIENTÍFICO.

	26
	SOMENUCLEAR S.A
	DRA. MARIA BRIGANTE. 
	ADMINISTRADORA.

	27
	CEMED
	DRA. FABIOLA GARRIDO.
	COORDINADORA MÉDICA.

	28
	LIGA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER
	DRA. CARMEN HELENA SÁNCHEZ/DRA. MÓNICA GONZÁLES.
	GERENTE/TRABAJADORA SOCIAL.

	29
	BIO-BETANIA -INSTITUTO ONCOHEMATOLÓGICO-
	DR. ANTONIO ESTADA HERNÁNDEZ.
	GERENTE.

	30
	ESPINOSA VASQUEZ JUAN ALBERTO
	ESPINOSA VASQUEZ JUAN ALBERTO
	CIRUJANO ONCÓLOGO

	31
	MORALES BLANCO ELIECER
	MORALES BLANCO ELIECER
	CIRUJANO ONCOLOGO

	32
	ALVARO GONZALES.
	ALVARO GONZALES.
	ONCOLOGO CLÍNICO

	33
	ADOLFO VILLALOBOS PINEDA
	ADOLFO VILLALOBOS PINEDA
	CIRUJANO ONCOLOGO

	34
	CLINICA LA ASUNCION -CENTRO DE CÁNCER-
	DRA. LILIBETH GÓMEZ.
	COORDINADORA CENTRO DE CÁNCER.

	35
	ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A
	DR. ALVARO SÁNCHEZ.
	DIRECTOR CIENTÍFICO.

	36
	CLINICA DE HEMATO-ONCOLOGIA BONNADONA LTDA. 
	DRA. KATIUSKA ROMERO.
	COORDINADORA MÉDICA.

	37
	CLÍNICA SOUMEDIC
	DR. DANILO CERVANTES
	COORDINADOR MÉDICO.

	38*
	HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO
	DRA. YANETH GUTIERREZ
	COORDINADORA MÉDICA.

	39
	CLÍNICA DE LA COSTA
	DR. GUSTAVO AROCA
	DIRECTOR CIENTÍFICO.

	40
	HOSPITAL UNIVERSIDAD DEL NORTE
	DRA.  OLGA MENDEZ
	DIRECTORA

	41
	 SOJO SANCHEZ EDGARDO
	SOJO SANCHEZ EDGARDO
	PATÓLOGO

	42
	URUETA BUELVAS ALBERTO
	URUETA BUELVAS ALBERTO
	PATÓLOGO

	43
	ALFONSO CHINCHILLA GÓMEZ.
	ALFONSO CHINCHILLA GÓMEZ.
	PATÓLOGO

	44
	VIVIANA DIAZ BERTILER.
	VIVIANA DIAZ.
	PATÓLOGA


	No
	FUENTE
	NOMBRE DIRECTIVO
	CARGO

	45
	FABIOLA DONADO.
	FABIOLA DONADO.
	PATÓLOGA

	46
	RAUL TOLOSA.
	RAUL TOLOSA.
	PATÓLOGO

	47*
	SANDRA LOPEZ. 
	SANDRA LOPEZ.
	PATÓLOGA

	48
	MINERVA A. GLORIA RUBIO.
	MINERVA A. GLORIA RUBIO.
	PATÓLOGA

	49
	PEREZ GARCIA JESUS A.
	JESUS PEREZ.
	PATÓLOGO

	50
	MARCO ROSILLO.
	MARCO ROSILLO.
	PATÓLOGO

	51
	SILVIO SEVERINI.
	SILVIO SEVERINI.
	PATÓLOGO

	52
	ALVARO PEYNADO
	ALVARO PEYNADO
	PATOLOGO

	54*
	AURA FRIST DE GÓMEZ **
	AURA FRIST DE GÓMEZ
	PATOLOGA

	53
	MARYORIS CERVANTES HERRERA
	MAYORIS CERVANTES HERRERA
	PATOLOGA

	54
	NESTOS ESCORCIA PUENTES
	NESTOS ESCORCIA PUENTES
	PATOLOGO

	55
	OSWALDO VELASCO DONADO
	OSWALDO VELASCO DONADO
	PATOLOGO
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